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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA  DE FINANZAS  Y ADMINISTRACIÓN

ACUERDO MEDIANTE  EL CUAL  EL GOBIERNO DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE

OCAMPO, DA A CONOCER LAS VARIABLES  Y FÓRMULAS  UTILIZADAS  EN EL CÁLCULO ,
DISTRIBUCIÓN  Y ASIGNACIÓN  DEL MONTO QUE CORRESPONDE A CADA  MUNICIPIO

DEL ESTADO, ASÍ COMO EL CALENDARIO  DE PAGOS DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENT O DE LOS MUNICIPIOS  Y DE LAS

DEMARCACIONES  TERRITORIALES  DEL DISTRITO  FEDERAL ,
PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  DEL AÑO 2018

CARLOS MALDONADO MENDOZA , Secretario de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, atendiendo a lo dispuesto por los artículos;
25 Fracción IV, 36, 37, 38, de la Ley de Coordinación Fiscal; 23 primer párrafo y fracción
II,26-A, 27, 28, 28-A, 28-B, 29 y 30 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de
Michoacán de Ocampo; 7 primer párrafo y su fracción I, y Anexo 23 denominado «Ramo
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios» del Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre del año 2017; en el «ACUERDO por el
que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y
Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2018, de los Recursos
Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios»,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre del año 2017; en los
artículos 111, 123, 129, 130 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo; 9, 17 fracción II, y 19 fracciones I, V, VII, XXII y LI de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su artículo
7 primer párrafo y su fracción I, así como el Anexo 23 denominado «Ramo 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios», prevé recursos para los municipios
del Estado de Michoacán en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; el cual debe ser distribuido
entre los municipios de la Entidad, aplicando las variables y fórmulas señaladas en los
artículos 36 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, la fórmula
para la distribución del Fondo referido, debe ser en proporción directa al número de
habitantes con que cuente cada uno de los municipios del Estado, de acuerdo con la
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (INEGI); que para este caso corresponde a la información de la «Encuesta
Intercensal 2015».
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Que las aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal que reciban los municipios del Estado, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.

En virtud de las consideraciones expuestas y a fin de proveer el exacto y eficaz cumplimiento de las atribuciones conferidas a mi cargo, se
expide el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL  CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DA  A CONOCER LAS
VARIABLES Y FÓRMULAS UTILIZADAS EN EL  CÁLCULO, DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DEL  MONT O QUE
CORRESPONDE A CADA MUNICIPIO DEL  ESTADO, ASÍ COMO EL  CALENDARIO DE PAGOS DE LOS RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENT O DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRIT ORIALES DEL  DISTRIT O FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2018.

PRIMERO.  Se dan a conocer las variables y fórmulas utilizadas para el cálculo y distribución, así como el calendario de pagos que
corresponda a cada uno de los municipios del Estado, del Fondo de Aportaciones previstas en el Fondo para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2018; así como las asignaciones presupuestales
resultantes de la aplicación de dicha metodología.

SEGUNDO. El total de recursos que conforman este Fondo asciende a la cantidad de $2,764´334,015.00 pesos (Dos mil setecientos
sesenta y cuatro millones trescientos treinta y cuatro mil quince pesos 00/100 Moneda Nacional).

Los montos determinados para cada municipio, referidos en el numeral QUINTO de este Acuerdo, se distribuirá en doce pagos iguales
mensuales, los cuales se ministrarán conforme al calendario de pagos señalado en el numeral SEXTO del presente Acuerdo.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones que con cargo a este Fondo
reciban los municipios, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la
seguridad pública de sus habitantes; teniendo además las obligaciones siguientes:

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Michoacán, conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización
Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

III. Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los
resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán,
conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental;

IV. Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio
ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; y,

V. Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas publicaciones deberán
contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se realizan, informes trimestrales de los avances de obras y, en
su caso, evidencias de la conclusión de las mismas.

CUARTO.  De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución de los
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,
se realiza en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada uno de los Municipios del Estado, con base en la información
de la «Encuesta Intercensal 2015», realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; siendo la fórmula aplicable la siguiente:

Donde:

Pi = es el monto de recursos que corresponden al Municipio i.
Xi = es el número de habitantes del Municipio i en el año 2015.
SX = es el número de habitantes de Michoacán en el año 2015.
M = es el monto de recursos que corresponden a Michoacán.

QUINTO.  De la aplicación de la fórmula anterior, los porcentajes de participación porcentual y la asignación mensual en pesos, para cada
municipio del Estado de Michoacán de Ocampo, es la siguiente:

Monto a distribuir en el año 2018 = $2,764´334,015.00 (1) (Dos mil setecientos sesenta y cuatro millones trescientos treinta y
cuatro mil quince pesos 00/100 M.N.).

( )M
Xi

Xi
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría
de Finanzas y Administración hará las ministraciones de los recursos a que se refiere el presente Acuerdo conforme al
calendario siguiente:

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Acuerdo estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 2018, quedando sin efecto las disposiciones
administrativas que se opongan al mismo.

Dado en la Casa de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 31 días del mes enero del
año 2018.

CARLOS MALDONADO MENDOZA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(Firmado)
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